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Buenos Aires, 3 de octubre de 1997.

VISTO la Resolución nro. 991/97 del consejo Acadé-

mico de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la

situación de diversos alumnos, y

CONSIDERANDO:

Que los recurrentes han solicitado excepción al ré-

gimen de correlativas establecidas en los Nuevos Diseños Cu-

rriculares.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 2 de octubre de 1997, aconsejó no

dar curso a lo peticionado en la Resolución nro. 991/97 de la

Facultad Regional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida, se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:



~,

lE ; Fi Erdwt~~DO
PATR'CIA BRAIM
,JEPADEP"RTAMENTO

,;@O.ADM. DEL

MINISTERIO VE CULTURAY EVUCACrON

UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

ARTICULO 1°.- No refrendar la resolución nro. 991/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires, no ha-

ciendo lugar a 10 requerido por los alumnos de la carrera In-

geniería Civil, Juan Pablo CRISTIANO, legajo nro. 07-10349-1,

Adrián C1audio F~NELO, LEGAJO NRO. 07-48363-2 Y Martín Her-

nán SABNZ, legajo nro. 07-103548-4.

ARTICULO 2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.
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